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DERECHO FORAL ARAGONÉS. PACTÁNDOSE EN LA ESCRITURA DE CAPITU­

LACIÓN, EN DETERMINADA CLÁUSULA, QUE UNO DE LOS HIJOS DEL 

PRIMER MATRIMONIO DEL CAPITULANTE HABÍA DE SER HEREDERO DE 

'l'ODOS LOS BIENES, Y SI ESTE HIJO O LOS DEMÁS DEL PRIMER MATRI­

MONIO FALLECIEREN SIN LLEGAR A HEREDAR, LO SE_RÍA UNO DE LOS 

HL!OS DEL SEGUNDO MATRIMONIO, TAL CLÁUSULA SE HALLA EN MANI­

FIESTA CONTRADICCIÓN CON OTRA POSTERIOR POR LA QUE SE INSTI­

TUYE HEREDERO AL CAPITULANTE POR FALLECIMIENTO DE SU MUJER, 

CON DESCENDIENTES O SIN ELLOS. 

PRETERICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

ResoLución de 12 de diciembTe de 1949, "B. 0." de 26 de febrero 
de 1950. 

Los cónyuges D. Pablo Arcas Boráu y D." Joaquina Pardo Sán­
chez. vecinos de Jaca, otorgaron escritura de capitulación matri­
monial ante el Notario de dicha ciudad D. José María Bandres 
Oliete, el día 12 de abril de 1910, en la que expusieron que el día 
13 de octubre de 1902, en que contrajeron matrimonio, era Pablo 
Arcas viudo de Ramona Rasal, con dos hijos, llamados Pablo y 
Fernando Arcas Rasal, y soltera la contrayente; pero que en la 
fecha de la escritura tenían de su matrimonio tres hijos, llamados 
José, Carmen y Joaquín, y estipularon en la cláusula tercera que 
«uno de los hijos del matrimonio anterior de Pablo Arcas con Ra­
mona Rasa} ha de ser, en su día, heredero de todos los bienes, dere­
chos y acciones de la casa; aquel hijo que los dos capitulantes o 
el· sobreviviente de ellos designe, y por su muerte el que nombren 
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dos parientes varones, mayores de .edad y los más próximos en 
sangre uno del Pablo y otro de la Ramona; siendo el otro de 
estos hijos, así como todos los del actual matrimonio tenidos en la 
casa, hasta casarse, asistidos en todas sus necesidades y dotados, 
cuando contraigan matrimomo, al haber y poder; trabajando entre 
tanto en beneficio común y siendo obedientes. Si todos los hijos del 
primer matrimonio fallecieran sin haber transmitido sus bienes 
a sus descer-dientes o sin haber adido la terenc1a, podrá ser nom:.. 
brado heredero de los bienes todos de la casa uno de los hijos del 
matrimonio actual, elegido igualmente por sus padres o el sobre­
viviefi'te, o por los parientes de fguales condiciones, uno de Pablo 
Arcas y otro de Joaquina Pardo»; en las cláusulas cuarta y quinta 
se determinan los der~chos de D.• Joaquina Pardo, .una vez VlUda. 
y en la cláusula sext~ 'se díce que «Si, por el contrario, la que fallece 
sin descendie!ltes o con ellos es la Joaquina Pardo; a su ·muerte, 
de todos sus bienes," derechos y acciones será heredero universal 

·y 'en pieno dominio su ~ando Pablo Arcas, pues para este caso 
establecen pacto de hei·mandad», inscribiéndose la escritura res­
pecto a la única finca descrita en el título. 

Fallecida D.• Joaquina Pardo el 27 de julio de 1937, su viudo 
D. Pablo Arcas vendió a su: hija D.• Carmen Arcas Pardo la finca 
inscrita, en unión de otras dos adquiridas durante su matrimonio 
éon la ·finada, venta qué.s'Edormalizó por escritura otorgada ante el 
Notario de Jaca D. David Mainar Pérez el 28 de junio dé 1946, en 
cuya exposición se hizo constar que dichas fincas pertenecen en 
su totalidad a D. Pablo Arcas. en cuanto a una mitad por su parti­
cipaéión eñ. los bienes comunes o consorciales, y en cuanto a la 
otra mitad· por herencía de su esposa D.' Joaquina Pardo. deferida 
en virtud de la cláusula· sexta antes transcrita de fa escntura de 
capitulaciones matrimoniales, efectuándose la venta por el vende­
dor en su calidad de dueño en ·pleno dominio. 

Presentada en el Registro de la Propiedad de Jaca la escritura 
de capitulac-ión matrimonial, en unió!'! de las certificaciOnes de 
defunción de D.• Joaquina Pardo y del Registro General de Actos 
de Ultima Voluntad, ac·editativa de que no aparece más docu­
mento qlie la relacionada escritÚra de. capitulación matrimonial, 
y de' una instancia de la compradora en la cual se dice que «por no 
figurar descrita nada más que''la finca designada en el primer expo-
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nendo de este documento con el número uno, en el título universal 
de adquisición de mi padre, acompaño además de este títu_lo los 
documentos de adquisición de las restantes fincas que me han sido 
vendidas como complementarias de mi título de compra. Todas las 
fincas relacionadas las adquirió mi padre y vendedor en cuanto a 
una mitad indivisa por su participación en los bienes comunes y 
consorc1ales, y en cuanto a la otra mitad indivisa, por herencia 
de mi madre D."" Joaquina Pardo, deferida en virtud de la cláusula 
sexta de su capitulación matrimonial, éuya copia acompaño, otor­
gada el 12 de abril de 1910 ante el Notario que fu·é de Jaca D. José 
María Bandres; capitulación que figuraba inscrita en este Registro 
de la Propiedad en cuanto a la única finca deslindada en aquel 
título, y que es la número uno de este escrito, al tomo 480, foho 211 
vuelto, finca 1.534. Al óbito d'e D."" Joaquina Pardo Sánchez, ocu­
rrido en Jaca, de donde era vecina, el 27 de julio de 1937, bajo la 
disposición de última voluntad aludida de su capitulación matri­
monial, según acredito con los certificados de defunción y últimas 
voluntades, se hizo efectivo el impuesto de transmisión correspon­
diente, sin tener en cuenta el pacto sucesono contenido en la cláu­
sula sexta de su capitulación matrimonial, no practicánd.ose opera­
ción alguna en el Registro de la Propiedad respecto de las fincas 
transmitidas por no haberlo solicitado mi padre y vendedor>>. 

El Registrador calificó los anteriores documentos por nota del 
tenor sigwente: ceNo admitida la inscripción que jnteresa el prece­
dente documento por observarse los siguientes defectos: 1.0 Ha­
llarse inscrita la finca número tres a n:)mbre de persona distinta 
del causante D. Pablo Arcas Boráu. La número dos, a nombre de 
éste y su fallecídH esposa, como adquirida a título oneroso y cons­
tante el matrimonio sin pacto de institución de heredero, y en 
iguales condiciones la finca número uno, aunque con pacto de ins­
titución de heredero a favor del Sr. Arcas; no constando que, con 
posterioridad al fallecimiento de su esposa p.• Joaquina Pardo, se 
hayan adjudicado a favor del viudo las fincas a que se contrae este 
documento por los conceptos de liquidación de sociedad conyugal 

. y herencia, operaciones necesarias por constar la existencia de 
cuatro hijos del primero y segundo matrimonio. 2.0 Por observarse 
una preterición de todos los descendientes de los dos ·matrimonios, 
que por ser to~al parece que anula la institución a favor del viudo, 
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aunque esta nulidad no se sostenga respecto de la finca número 
uno, por encontrarse inscrito respecto de la misma el pacto de 
institución. Y 3.0 Por no ser este documento el adecuado para pro­
ducir inscripciones en el Reg1str~ de la Propiedad, ya que no se 
trata de inscripción del derecho hereditario a favor de heredero 
único, y sí de la inscripción de las mismas fincas, con existencia 
de cuatro herederos forzosos, siendo necesaria la oportuna escri­
tura pública. Y pareciéndome insubsanables los advertidos defec­
tos, tampoco es dable extender la ano~ación preventiva, que ade­
más no se ha solicitado.» 

Interpuesto recurso, la Dirección confirmado el auto del Presi­
dente de la Audiencia, declara no inscribible el documento califi­
cado, en méritos de la razonada y b'rillante doctrina sigUlente: 

Que el problema debatido en este recurso consiste esencial­
mente en determinar si los tres inmuebles que integran el caudal 
relicto, adquiridos a título oneroso por ambos cónyuges durante 
el matrimonio, deben ser inscritos a favor del viudo, como preten­
de la recurrente, que es hija de las segundas nupcias, alegando 

·al efecto en la instancia presentada con la capitulación matrimo­
nial que pertenecen a su padre «en cuanto a la mitad indiv1sa por· 
su participación en los bienes comunes o consorciales; y en cuanto 
a la otra mitad indivisa, por herencia de la mujer deferida en vir­
tud de la cláusula sexta de su capitulación matrimonial», y, ade­
más, que era propósito inspirador de la instancia que después de 
inscrita la herencia se pueda registrar a su nombre la venta que 
le hizo su padre de las tres fincas «con todos los muebles existen­
·tes en las mismas»; o bien si, por el contrario, como sostiene el 
Registrador, no procede inscribir la capitulación matrimonial sin 
que previamente se otorgue una escritura por el viudo y los cuatro 
hijos supervivientes, dos de cada matrimonio, en la cual se reco­
nozca la eficacia de. la institución hereditaria del pleno dominio 
de todos los bienes de la mujer a favor del marido, se liquide la 
sociedad conyugal y se le adjudiquen tales bienes. 

Que en el tradicional Derecho aragonés, especialmente en el con­
suetudinario, eran válidos los pactos de los cónyuges en las capi­
tulaciones matrimoniales relativos al régimen de los bienes pre­
sentes y futuros del consorcio conyugal y a la. s_ucesión de los 
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capitulantes, en virtud del apotegma standum est chartae, sancio­
nador de la libertad de co:,.tratación, según el cual hay que estar 
a lo convemdo con preferencia al fuero, siempre que no contenga 
«algo imposible o contra el Derecho natural>>. 

Que el respeto a la voluntad concordada arraigó singularmente 
en los usos y costumbres de la comarca altoaragonesa, hasta con­
seguir supremacía la capitulación matrimonial sobre la testament 
facción activa, por adaptarse mejor a conservar y mejorar la Casa 
y a la doble finalidad de mantener la cohesión de la familia y la 
indivisión de los bienes, impuesta esta última por lo reducido de 
la mayor parte de los patrimonios, motivando, entre otros pactos, 
que los cónyuges se instituyan recíprocamente herederos con obli­
gación de distribuir a su muerte los bienes consorctales entre los 
hijos, o que se concedan facultades al viudo para enajenar los bie­
nes del premuerto y satisfacer sus necesidades, aun cuando hubiese 
descendencia, siempre en contemplación a la subsistencia del patn­
monio familiar y a la posibilidad de atender a la legítima de dere­
cho natural, o sea alimentar a los hijos y dotar a las hijas «al haber 
y poder de la Casa». 

Que aun reconocida la existencia de tales usos y costumbres, 
hay que reputar extrañas ciertas particularidades de la es~ritura 
objeto del recurso e insólito el hecho de que figuren incluídas en 
una misma capitulación matrimonial las estipulaciones tercera y 
sexta, en las que por Rquélla se designa heredero «de todos los 
bienes, derechos y acciones de la Casa» a un hijo habido en las 
primeras nupcias del marido y, E:n su defecto, a otro del segundo 
matrimonio; y por la sexta se nombra al marido «heredero uni­
versal en pleno dominio de todos los bienes, derechos y acciones 
de su mujer, pues para este caso establecen pacto de hermandad». 
institución hereditaria que, por haber quedado hijos de ambos 
matrimonios, contradice-la hecha en la otra cláusula. 

Que si bien dicha institución en pleno dominio. con preterición 
de los hijos del segundo matrimonio y en contradicción con otra 
institución hereditaria se hizo constar, respecto a una finca. en los 
folios registrales cuando no se sabía si el marido moriría antes que 
su mujer ni si sobrevivirían a los cónyuges los hijos de ambos ma­
trimonios, no es ahora inscribible, porque acreditada la premorien­
cia de la esposa y existencia de los hijos, se pone de manifiesto la 
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actual incompatibilidad entre las transcritas cláusulas tercera y 
sexta y resulta aplicable al caso la salvedad que hace al principio 
standum est chartae la Observancia 16, «De fide instrumentoru.m-», 
hbro II, porque, como tiene declarado la jurisprudencia, la legítima 
se debe a los descendientes por naturaleza y ley expresa, pudiendo 
llamarse non scripta sed nata Lex, y además porque para decidir 
sobre la validez de dicha capitulación se ha de atender a la legis­
lación anterior al Apéndice foral aragonés, de acuerdo con lo esta­
blecido en la disposiCión transitoria única de éste. 

Que sería posible armonizar las cláusulas tercera y sexta me.­
dJante una interpretación espiritualista de la última y la concep­
ción aragonesa de la Casa entendida como entidad supraindividual, 
con fines propios, que tlene que actuar con el juego de titularidades 
individuales, y en este caso podría apreciarse en la intención de los 
otorgantes el deseo de que premuerta la esposa continuara la jefa­
tura de la Casa vinculada en el marido,.lo que exigiría concentrar 
en manos de éste los más amplios poderes jurídicos, no sólo los de 
disfrute, propósito del que sin duda dimanó la mstitución en pleno 
dominio, que, en vez de configurarse como usufructo con facultad 
de disposición, admitida por este Centro en determinados casos, 
fué peligrosa e inadecuadamente redactada, por cuya razón, ni aun 
con interpretación tan benévola puede soslayarse la intervención 
de los legitimarios instituidos én la cláusula tercera para que fuese 
factible la inscripción de los derechos del marido en la sucesión de 
su mujer. 

Que no se debe entrar en el examen de si la hermandad pactada 
por los capitulantes en la repetida cláusula sexta es una «herman­
dad llana», que, por significar que los bienes adqu.iridos se hacen 
comunes de los cónyuges, se compagina mal con los fines del pacto, 
o si, con defectuosa técnica, originada seguramente por las variantes 
o modalidades que en cada caso presentan las instituciones consue­
tudinarias, se ha querido constituir «un agermanamiento o casa­
miento al más viviente», que, por no ser recíproco, quedaría des­
virtuadO' y rompería el principio de igualdad entre los esposos, ca­
racterístico del derecho aragonés. 

Finalmente, que hasta que se fije por acuerdo de todos los inte­
resados o por ejecutoria el alcance de la institución hereditaria ·a 
favor del marido, y se .concreten los derechos del padre y de los hi-



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 185' 

jos, no procede declarar inscribible el documento calificado, ni de­
cidir, en cuanto al eslabonamiento formal de los asientos, si concu­
rren los supuestos requeridos para el tracto sucesivo, ni siquiera 
resolver, en relación con las formalidades extrínsecas de la titula­
ción, si se debe otorgar la escritura pública que se exige en la nota, 
o es suficiente la instancia, teniendo presente el limitado ámbito 
que señala el artículo 82 del Reglamento Hipotecario y_ sin perjui­
cio de lo. preceptuado en la legislación del impuesto de Derechos 
reales. 

*" * * 

Un derecho tan extrañamente sentido como el aragonés, de tan 
bellas y justas concepciones, donde el libre albedrío, sólo frenado 
<<por lo· imposible o contrario al derecho natural» (observancia 16 
de .fide instrumenton1m!), campea soberano, no sólo merece ser es­
tudiado y conservado con simpatía, sino transfundido, en lo posi­
ble, a todos los demás que alientan en el ancho solar hispano. 

Es por eso, sin duda, que el legislador del Apéndice, debatién­
dose entre las diversas inspiraciones que le acuciaban, irrumpe en 
la exposición que estampo como preámbulo al mismo con un pá­
rrafo que es la más acabada exaltación del espíritu que al der.echo 
aragonés (tan proteico dentro de la región) a~ima. «Este tempe­
ramento-escribe-, único eficaz al dicho designio,. es también el 
adecuado al apotegma standum.J est chartae, que en Aragón vino am­
parando y enalteciendo las espontaneidadés del albedrío. Culmina 
en el fuero este apotegma, y estuvo infundido en el Apéndice des­
de su primera redacción, con cuantas derivaciones positivas se le 
pueden atribuir; pero los aragoneses lo aman cun tanto fervor, que 
la Comisión acabó por añadir a las realidades,.-que' ya no cabía am­
pliar, un enunciado literal como rasgo fisonómko, cuya omisión bas­
taba para mudar a los ojos de muchos el semblante de la especiali­
dad jurídica regionaL» 

Fijada la trayectoria, nuestro más alto Tribunal, en notable Sen­
tencia de 16 de febrero de 1943, hace resaltar -la «singular relevan­
cia que el pacto adquiere en la legislación aragonesa, como deri­
vación del axioma standum est chartae que preside», y elogia «el 
espíritu que fluye de la legislación y costumbres aragonesas, pues 
si bien es cierto que imperan como muy. arraigadas instituciones 

b 
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jurídicas que tienden a perpetuar el 'patrimonio familiar íntegro,. 
con la dóble finalidad objetiva y' subjetiva de que los bienes de una 
«Casa» 'sie'mpre unidos~ofrezcan amplia base económica de vida a 
quien los posea. y a la· vez sirvan para realzar el prestigio y rango 
de un apellido; no lo es menos que a veces lo que más importa es la 
integridad objetiva». 

En esta línea tangencial, nuestro Centro directivo, a través de 
esquemáticos alardes de costumbres y doctrina, desemboca en la 
más sutil de las definicione::; de esa inaprehensible c~mcepción que 
es la «Casa» aragonesa, «entendida- señala- como entidad supra­
indivisa, con fines propios, que tiene que actuar con el juego de titu­
laridades individuales». 

· Lo sorprendente, sin embargo, de la Resolución que nos ocupa 
es que de los antecedentes de 'la misma, esto es, de la escritura de 
capitulación que la motivara, si bien en una de las discutidas cláu­
sulas se habla de quién ha de ser el heredero de la «Casa», ésta, como 
materialidad de- solera y abolengo familiar, no aparece por parte 
alguna. Acaso por ello, el Registrador, en su bien meditada nota, 
hizo total omisión de aquélla, sobre la que tanto incide, sin embar­
go, el Centro directivo, en su afán indudable de proseguir la trayec­
toria conservadora y espiritualista de lo regional a que venimos 
haciendo referencia. 

Dice Martín Ballesteros en su estudio· La Casa en el Derecho 
aragonés: «Que es la "Casa", en Aragón, la unidad familiar y patri­
monial formada por el conjunto de individuos que viv~n bajo la 
jefatura de un señor, generalmente el padre, en un espacio delimi­
tado por una unidad económica de explotación y cultivo, aunque no 
sea continua territorialmente, sustentándose de unos mismos bie­
nes; que han sido recibidos por tradición de generaciones anteriores 
con léis que el jefe estaba generalmente unido por vínculos .directos 
de sangre.» 

Este «recibimiento ·por tradición de generaciones anteriores». en 
expresión feliz del citado autor, de los bienes que la integran, es la 
que da, a nuestro juicio, sustantividad a esta ideal concepción de la 
«Casa» aragon.esa. (Relacionado con esto, y sin tiempo para ocupar­
nos del mismo, recomendamos la lectura del magnífico trabajo del 
ilustre Notario y gran foralista D:·,Francisco Palá Mediano El patri-
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monio rural vinculado. Publicaciones de la Universidad de Zara­
goza. Primera Semana de Derecho Aragonés. Jaca, 1942.) 

Claro es que, como todo en la vida, ha de haber un punto de 
arranque o ser creado, igual ha de acontecer con la «Casa» en el 
derecho aragonés ... Por ello es de suponer que, aunque deficiente­
mente expresado, tanto como en su transmisión pensaron los capi-­
tulantes de la escrHura de 1910, en aquella su cláusula tercera, que 
habla de quién ha de heredar los bienes de la· «Casa», en la creación. 
qe la misma, y de aquí-deducimos nosotros, por la mayor fuerza· 
que el crear, dar vidn, entraña-se desprende una más flagrante. 
contradicción entre dicha cláusula y la sexta, en la que, con notorio 
olvido de esa creación, pues la «Casa» no existía más que en el pen­
samiento y en el corazón de los capitulantes, se le atribuyen al 
marido sobreviviente todos los derechos y acciones de esa nueva en­
tidad por él y su esposa fallecida hecha nacer, sin designación de· 
sucesor que la conserve, con riesgo de que el dicho marido sobre­
viviente pueda malograrla. 

'* * * 

¿,Pero quid si, con exclusión. de la tercera, só!o hubiesen pac­
tado los capitulantes lo de la cláusula sexta? 

Hemos destacado en líneas anteriores la «singular relevancia que 
el pacto adquiere en la legislación aragonesa» (vid. Sentencia 1943), 
hasta adquirir rango de mítico, en frase de la recurrente, particular­
mente en un <<derecl!o consuetudinario y convencional» como el del 
Alto Aragón, según escribe, con su gran autoridad, el citadü se­
ñor Palá. 

Ante esto, o sea el pacto, como derivación del axioma standum­
est chartae, que todo lo preside en la legislación aragonesa-según 
la repetida Sentencia-, parece que todo se desvanece, y. en conse­
cuencia, no hay por qué hablar de preterición, liquidación de sacie.,. 
dad conyugal, legítimas, etc., etc. 

Téngase en cuenta que nos referimos a la legisla~ión anterior al 
Apéndice, y aunque el principio dominante in Reguo tata hereditas 
est l.egitima, que la jurisprudencia fué cercenando-según señala, 
acertadamente, nuestro distinguido compañero D. Manuel Batalla 
en su estudio sobre La preterición en Aragón, Primera Semana ci-
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tada.:_:_, sin qué' los-nrjo~rpüédán ser privados de' ena:si no han per­
dido el derecho hereditario por alguna de las causas que especifica 
al f. 2 de exhrered, fiÚar.; la realidad era que ·en· las' comarcas del 
Pirineo el pacto a todo se sobreponía. · · · . . · " 
- · Don Joaquín Costa, con su peculiar estilo décimonónico, apasio­

nado y sincero, como"'en justificación de lo"s paétos de capítulos ma.::. 
frimoniales que luego nos mostrará, escribe en el-tomo I, página 213, 
de. su ya clásico Derecho Consuetudinario: «El pueblo altO-aragonés 
ha'exced1do en ésta, cdmo en tantas otras matetias, lo que era vivo 
desiderátum de la filosofía del derecho. Ha.bía creado y conservado 
la viudedad fOTaL,- regocijo del derecho natural y envidia de todas 
las legislaciones ; dió un paso más, y produjo el casamiento en casa; 
prórroga de la -viudedad o usufructo foral; todavía poco satisfecho 
de esta segunda creación, elevó 'el usufructo a categoría de dominio, 
re-sultando el agermanamiento. De pe~daño en peldaño. los derechos 
de los viudos han ido creciendo hasta absorber la personalidad en­
tera de la familia, y ser una juris-continuatio de aquella personali~ 
dad superior de que formó parte, de la sociedad conyugal, y, por el 
contrario, las esperanzas de lc)s heréaeros del cónyuge premue~·to 
han ido menguando y encogiéndose hasta disiparse del todo .. » 

Y he aquí-muy en extracto-algunas cláusulas de contratos de 
hermandad conyugal, procedentes ·de diversos lugares del Pirineo, 
que aparecen en la obra del eminente ·sociólogo y jurista: 

. « ... quieren los·'capitulantes que sean del absoluto dominio del 
sobreviviente, con facultad de disponer libremente, tanto habiendo 
sucesión como no habiéndola,"todos los bienes ... , etc.» 

« ... los. bienes 'q'ue se adquieran constánte matrimonio, así a tí­
tulo lucrativo como oneroso, recaerán en el sobreviviente, pára que 
p'uedá dispon-er de eLLos· a su· libre voluntad, y si muriese sin hacer 
disposiciónJ recaerán',.por iguales partes, en los respectivos hablen­
tes-derecho.» . · · 
: ·Ante estos ejemplos :y- lo dicho 'por el insigne Costa, ¿cómo res­
ponder a la interrogación de este apartado? 

Tan sólo 'la ·no' r'eciprócidad del pacto, que rompe el principio de 
igualdad entre lo·s esposos (según se expresa en el penúltimo de los 
considerandos), es lo ·que haría vacilar el ánimo sobre la licitud de 
aquella cláusula sexta, al no existir 'la tercera, conviene recordar .. : 

. _-r '.' . . \ 

* * * 
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Queda todavía un problema por dilucidar, al que de pasada alude 
la recurrente en su escrito de impugnación de la nota calificadora, 

:.cuando afirma que «la naturaleza de la sociedad conyugal arago­
nesa es muy distmta de la del derecho .común y muy similar a .la 
comunidad. romana de cuotas indivisas, como se deduce de los ar­

. tícülos 48 a 50 y otros ·del· Apéndice». 
· Un laborioso y culto Registrador-D .. Jesús Acedo-planteó este 

problema en l;;¡ repetida Primera Semana de Derecho Aragonés, de­
duciendo, con el testimonio de.Franco y Guillén, que entienden. que 
desde el momento en que se ha celebrado el matrimonio queda in­
troducida entre marido y mujer, por beneficio del Fuero, una socie­
dad; deduciendo; repetimos, con el aludido testimonio, que los cón­
yuges tienen sólo en los· ,bienes de la sociedad conyugal (pues los 
artículos 46, 48 y 50 y concordantes del Apéndice deben interpre­
tarse conforme a esa observancia) un derecho subordinado al mo­
mento de la hquidación, en que corresponderá a cada uno la mitad 
del neto haber remanente de los bienes comunes; aduciendo, a más, 
en apoyo de su aserto, las Sentencias de 13 de noviembre de 1884 
y 11 de junio de 1887, declarativas de que es principw de jurispru­
dencia que las leyes relativas a bienes gananciales-comunes en 
Aragón-se refieren por necesidad a la disolución del matrimonio, 
debiendo practicarse entonces la liquidación para conocer si des­
pués de satisfechas las deudas hay sobrante en bief!eS comunes su­
jetos a división. 

Sin referencia específica al problema, parece llegar a la misma 
conclusiÓn el ilustre Notario de Barcelona D. Luis Riera Aisa, cuan­
do en la misma jornada de estudios, siendo Abogado-F1scal de Hues­
ca, de!>envolvió el tema de las responsabilidades pecunianas de los 
bienes conyugales por sanción penal. 

Según el mismo, era postulado del antiguo derecho aragonés que 
únicamente respondían de las sanciones penales, además de los bie­
nes propios del cónyuge castigado, la mitad de los que ]YI.tdiera..n 
cm·responderle en la sociedad conyugal . . 

Por ello, y de acuerdo con este principio; declaró el Tribunal Su­
premo, en 11 de febrero de 1891, que; sin perjuicio de los derechos 
que el día de la liquidación de" la sociedad conyugal puedan corres-'· 
ponder a la mujer inocente, no puede la Audiencia. reputar como 
ganancial cierta finca antes de practicar la-liquidación, operación---
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r-ésta necesaria pam saber qué bienes forman parte verdader.amente 
.de -dicha sociedad., L. • 

- · , Luego-podemos deducir;. con palabras del mismo Riera-si así 
se establece·esta que podríamos llamar liquidación provisional anti­

.. cipad.a de la sociedad sobre los inmuebles para este tipo de deudas. 
no hay razón alguna-ante y con el Apéndice, pe$e a la termino­

. logía del mismo-para prescindir de la liquidación de dicha socie­
dad para saber a qué atenernos respecto a las demás deudas, de­
tracción de· aventajas, devolución de bienes privativos, etc., etc., y 

. con toda clase de bienes comunes. 

GINÉs CÁNovAs CouTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 
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